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Guayaquil, Mayo 16 de 1988 

Señor 
Superintendente de Compañias 
Ciudad 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 de 
la Ley de Compañías, nos es grato informar a Ud. que en nuestra compañía se pro 
dujo la siguiente transferencia de acciones: 

Cedente Cesionario N2 de Acciones 

(Nacionalidad) (Nacionalidad) 

Alberto Jalil Tobar Rafael Reyes Schifferli 1.750 

(ecuatoriana) (Chilena) 

La autorización correspondiente para esta transferencia 
fue otorgada por Resolución N% 251, de 7 de Octubre de 1986, del Sr. Subsecreta 
rio Regional We Industrias, Comercio e Integración, en el Litoral, Resolución 

que en fotocoklda acompañamos. 
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